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INDUNAYTUR S.A. 
Km $ y medio via Manta- Rocafuerte. 

( Parque industrial del atún telfs: (05) 3-701285 
Jaramijo -Manabí- Ecuador - Sud América.- 

File: nombramientosIndunaytur2016 

Jaramijo, lunes 05 de diciembre del 2016 
Señor: 

¡VO CUKA KUNJACIC 

Km5 y Ye via Manta-Rocafuerte ( parque industrial del atún ) 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 
e 

Por medio de la presente me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la compañía denominada INDUNAYTUR S.A., en sesión celebrada 

el día de hoy lunes 05 DICIEMBRE del 2016, tuvo el acierto de reelegirlo a Ud., GERENTE 
GENERAL de la compañía por el tiempo de DOS AÑOS, según el contrato constitutivo. - 

Tendrá Ud. la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma 
individual y los demás deberes y atribuciones contempladas en la ley y en los estatutos sociales.- 

La compañía se constituyó mediante escritura autorizada por la Notaria Segunda del Cantón 
Santa Ana, Provincia de Mañabí, Ab. Luz Daza López el 22 de febrero del 2001, é inscrita en el 

Registro Mercantil de Mánta el 28 de febrero del 20 

  

     
   

    

   

AL 

Mediante esqritura pública autorizada por la Notarfa Primera de Manta (E) ab. Vielka Reyes 
+ | Vinces el 31de octubre del 2013, la compañía CAMBIO sindomicilio de la ciudad de Manta al 

cantón y ciudad de Jaramijo; escritura que fue inscrita eh el Registro de la Propiedad y 

Mercantil de Jaramijó con el N* 33 el 4 de abril del 2014. - 

Aprovecho la oportunidad para reiterarle el testimonio de mis consideraciones - 

Atentamente. 

No
mb
ra
mi
en
to
 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

  

- 

RAZON: Yo, IVO CUKA KUNJACIC, de nacionalidad ecuatoriana ACEPTO la reelección de 

GERENTE GENERAL hecha a mi favor y declaro que continuo posesionado del cargo.- 

  

 



  

  

     


